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PARTE OFICIAL.

4 .1 SECCION. — M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

2.* SECCION. — OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 10 DE DICIEMBRE DE I8B3,

ACTIVO. Reales vn. mrs. n PASIVO. Reales vn. mrs.

E iisten n a  en caía | Ea efectivo  74.239,267 . .24  j 7 ¿ 5 , 9 267.......»4 i Capital.................................................................................................................................................................... 420.000,000
Kiistencia en c a ja . . .  ( En bm etes......................................................................  280,000 ) 7 *'51J>2b7- B i l l e t e s ..en circulación.........................................................................................................................................  420.000,000
En poder de comisionados........................ <....................................................................................................  29.554 0 56. .27 Depósitos de todas clases....................................................................................................................  32.432*608. .30
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1 8 5 3 ......................... ........................................... 2 .231,410. .30 Cuentas corrientes..................................................................................... ........................................................... 69.482,036. .24
Cartera: efectos corrientes     . . .  . 159.449,092. .22 l D i v i d e n d o s . . . . . . . . . . . . . . ........................................    1 .2 6 0 ,4 9 8 .. 4
Efectos de la Deuda del E s t a d o . . . . . .   ..............................     3 1 .2 8 0 ,0 6 1 .. 4 Ganancias y  pérdidas......       6.312,025. .30
Propiedades del Banco..........................................................................................................        8.383,7 64. .27
Créditos vencidos y diversos, realeá vellón 9,1,069,515. .2 5 , valorados e n ., .        . 44,069,515 . .22-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

_______________________________________________________________________________________________________________________________ 849.487,169. .20

3 4 9 .4 8 7 ,1 6 9 ..2 0
  i (

Madrid 10 de Diciembre de 1 853. =  El Interventor general, Juan Storr. = V .°  B.° =  E1 Gobernador, Santillan.

GUARDA-COSTAS.

Parte  de las tripulaciones de las lanchas Donos
tiarra  y  G uadalupe , de la quin ta  d iv is ió n , ap re 
hendieron  en  la costa inmediata á I ru n  la m ad ru 
gada del 22 del próximo pasado dos bultos con gé
neros  de contrabando.

La escampavía A larm a , del apostadero de Alge- 
c i r a s , el 28 del mismo mes apreso sobre los bajos 
de Palmones u n  bote con cinco tercios de tabaco.

3 .a s e c c ió n .— ANUNCIOS.

OBISPADO DE TUY.

Nos el Dr. D. Fr.  Francisco García Casarrubios 
y Melgar, por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
apostólica Obispo de Tuy  , caballero gran c ruz  de 
la Real y  distinguida orden española de Cárlos III, 
Senador del reino &c.

Hacemos saber á todas las personas eclesiásticas, 
de cualquiera  calidad y condición que sean , n a tu 
ra les de estos r e in o s , y no de obispados cerrados, 
expulsos de religión, ó que hubiesen  resignado cu 
ra to  en e s te ,  que tengan 24 años de edad cumpli
dos y las cualidades que se requ ie ren  para obte
ne r  beneficios, que  habiendo vacado los de las fe
ligresías de San Esteban de Noboa por fallecimiento 
de D. Antonio L am eiro ; San Miguel de Peitieiros 
por el de D. José Fernandez Cienfuegos: San Ma- 
med de Sabajanes y su  anejo San Juan  del Pineiro 
por el de D. Pedro Piñeiro y G arr ido ;  San Roque 
del Freijo por el de D. Pedro Benito Beloso; Santa 
Eulalia de Deba y su anejo San Julián  de Petan 
por el de D. Juan Antonio Lagoa; Santa María de 
la villa de Bayona por traslación del Dr. D. Luis 
García Casarrubios al de San Martin de B arcia-  
demera : este mismo por ascenso del propio Don 
Luis á la dignidad de maestrescuela de nuestra  
santa iglesia c a ted ra l ; Santa Columba de R iva-  
de lou ro ,  también por ascenso de D. Victoriano 
Serrano á canónigo de dicha santa ig les ia ; San 
Jorge de Mosende por traslación de D. Rafael Se r
rano á beneficiado de la misma; Santa Marina de 
la Rivera de Creciente por igual traslación de Don 
Bernardino Mendez á beneficiado de la santa iglesia 
de Orense; Santa Cruz de Sendelle por traslación 
de D. Juan Fernandez á igual beneficio en la p r o 
pia santa iglesia; San Pedro del Arrabal de C re 
c ien te ,  también por traslación del licenciado Don 
Manuel Antonio Araujo á igual beneficio en dicha

santa iglesia; San Benito de Gondomar por falle
cimiento de D. Joaquin Romero, y  San Yicente de 
Soutelo por el de D. Manuel L ópez:

Y habiendo de proveerse en concurso según lo 
dispuesto por el Santo Concilio de Trento y leyes 
sinodales de este ob ispado , mandamos que dentro 
del término de 30 dias, que corren  desde el de la 
fecha, y asignamos por último y perentorio , r e se r 
vándonos prorogarle ó concederle de gracia si lo t u 
viéremos por convenien te ,  comparezcan por sí ó 
procurador de esta ciudad en nuestra  Secretaría de 
Cámara á hacer oposición á dichos beneficios cura
dos vacantes y demás que vaquen hasta la ape r tu 
ra del citado concurso por medio de memorial fir
m a d o , y á ser examinados según el método o b se r
vado en el último; previniendo que todos lian de 
exhibir y  presentar  sus títulos de órdenes, e jer
cicios literarios y  años de estudio ,  ó á lo menos 
hacer mención de ellos,  expresando la Universi
dad, Seminario ó convento en que lo hayan he
cho y maestros con quienes estudiaron; como tam
bién  letras testimoniales los que no sean de este 
obispado; y los que tengan beneficio curado p re 
sen tarán  además certificación de los que hayan ob
tenido y años de servicio en cada uno de ellos; y 
los nuevos,  fé de bautizados, legalizada de tres es
cribanos ó notarios públicos, si no fueren  de esta 
d iócesis , haciendo mención asimismo si gozan de 
alguna renta  eclesiástica, de su  calidad, c ircuns
tancias y valor anual ;  y no pareciendo en el té r 
mino seña lado , consultaremos á S. M. para cada 
uno  de los expresados beneficios curados al que 
en conciencia y justic ia ,  vista la censura  do los 
Jueces sinodales y atendiendo á las demás c ircuns
tancias que deben a te n d e r s e , fuere  mas idóneo: 
haremos nombramiento para aquellos cuya provi
sión nos corresponda , y á los nombrados se les da
rá colación y canónica institución de los respectivos 
curatos en la forma acostumbrada; adv ir l iendoque  
los dias que se designen para los ejercicios se h a 
rán  notorios por medio de otro ed ic to , y que los 
que sean provistos dentro  del término de dos m e
ses en que se les dé aviso de su nombramiento, 
hayan  de hacer la profesión de fé, habiéndose an 
tes posesionado de ellos y  fijado la residencia en 
los mismos cu ra tos ,  á fin de evitar  de esta suerte  
que las iglesias estén mas tiempo sin propio párro
c o ; en la inteligencia de que los nuevam ente  pro
vistos deberán  estar y pasar por lo que se de te r
mine cuando llegue á verificarse la demarcación 
de los límites de los curatos.

Y para que sea notorio todo lo referido libra
mos el presen te , que se fijará en la puerta prin

cipal de esta nuestra  santa iglesia c a ted ra l , firmado 
de nuestro  nombre , sellado con el de nuestras a r 
mas, refrendado de nuestro  Secretario de Cámara 
en Tuv á 23 de Noviembre de 1853.==Fr. Francisco, 
Obispo de Tuy.«=Por mandado de S. E. el Obispo 
mi señ o r ,  D. José Leandro Móndelo, Secretario.™ 
Está sellado.

OBISPADO DE JAEN.

Nos el licenciado D. Vicente de Torres Moreno, 
pre sb í te ro ,  abogado de los Tribunales del reino, 
provisor y vicario general de este obispado por el 
Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Jo. é E cola no y  Fenoy, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede apostóli
ca Obhpo de Jaén , Senador del R e in o , del Con
sejo de S. M. &c.

Hacemos saber que por delegación de S.̂  E. I. 
hemos señalado el remate  de las fincas que á con
tinuación se expresan para el dia 10 de Enero del 
año próximo venidero, de nueve á diez de su ma
ñana, en la sala audiencia de este Tribunal ecle
siástico , con asistencia del Sr. Adminis trador p r in 
cipal de Hacienda pública en esta provincia ó p e r 
sona que le r e p re s e n te , conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 , en 
que se fijan las reglas establecidas para la enage-  
nacion de los bienes eclesiásticos, y bajo las con
diciones generales que esta ián  de manifiesto en 
este Tribunal.

Procedente del monasterio de San Basilio de Villa- 
nueva del Arzobispo.

Número del inventario 64. Haza de 13 fanegas 
en el cuarto térm ino de Iznatoraf,  a rrendada é 
Melchor Luna en 20 r s . : capitalizada en 66G rs. \ 
22 mrs.

Procedente del convenio de Santa Ana de idern.

Idem 589. Olivar de 400 m ata sen  la cuesta de 
Barranquillo, término de Villanueva del Arzobis
po, libre de caigas , arrendado en 38 rs. á Juan d 
Mora: capitalizado en 1266 rs. y 22 mis .

Idem 619. Haza de 18 fanegas en los Rubiales 
término de dicho Iznatoraf,  libre  d? cargas,  ar 
rendada en 70 rs. á Juan José Gallego: capitaliza 
da en 2333 rs. y 11 mrs.

Idem 618. Quiñón de 6 fanegas en San Cristó
bal , término de id.,  lib io de cargas, arrendado e 
30 rs. al mismo: capitalizado en í 000 rs.

Idem 605, Huerta de 3 fanegas, con olivas

árboles frutales , sitio del Tobazo , término de Vi
llanueva del Arzobispo, libre  de cargas,  a r r e n 
dada en 68 rs. á D. Pedro Míllan: capitalizada en  
2266 rs. y 22 mrs.

Idem 622. Olivar de 185 matas en la fuente del 
Fra i le ,  térm ino de Iznatoraf ,  libre de cargas,  a r 
rendado en 50 rs. á D. Vicente Magaña : capitaliza
do en 1666 rs. y 22 mrs.

De la abadía de la Fuen Santa de ídem.

Idem 1864. Haza de 5 fanegas en Caseadero, 
término de dicho Villanueva , l ibre de c a rg a s , va
cante  de a rrendam iento :  capitalizada en 800 rs.

Idem 1868. Olivar en la r ivera  del Guadalqui
vir , término de id.,  libre de cargas,  arrendado 
en 17 rs. á Juan de la Torre,  m enor:  capitalizado 
en 566 rs. y 22 mrs.

De las Franciscas de dicho Villanueva.

Idem 570. E r a , sitio quiñón de los Jitanos, t é r 
mino de dicha villa, libre de cargas , a rrendada  en  
50 rs. á Juan Cano: capitalizada en 1666 rs. y 22 
maravedís.

Procedente de las Carmelitas descalzas de Jaén.

Idem 170. Huerta ,  sitio arco de la Yedra ó Val
paraíso, término de esta ciudad, libre de cargas,  
arrendada en 44 rs. á D. Manuel Moreno Barba: 
capitalizada en 1466 rs. y 22 mrs.

Del con vento de las Bernardas de id.

Idem 186. Otra, sitio Fuente  de la Peña ó Va- 
dillos,  l ibre de cargas,  arrendada en 20 rs. al 
mismo : capitalizada en 666 rs. y 22 mrs.

Procedente de la mesa capitular de la colegial 
de Ubcda.

Idem 1178. Era,  sitio de Veraeruz , término de 
ü b e d a ,  l ibre de cargas,  arrendada en 20 rs. á Don 
Manuel Santis téban: capitalizada en 666 rs. y 22 
maravedís.

Idem 1179. Otra era en la Cruz del Gallo, t é r 
mino de i d . , libre de cargas , arrendada en 30 rs. 
á D. Bartolomé Piñera : capitalizada en 1000 rs.

Idem 1180. Otra en la V e rae ru z ,  término de 
idem, libre de cargas, a rrendada en 32 rs. á Don 
Diego José Diaz: capitalizada en 1066 rs. y 22 mrs.

De la cofradía de San  Pedro de Torrejimeno.

Idem 1067. Haza en el Rastro ó loma de T eje-



r o s , término de dicha villa , l ibre de cargas , va
cante de arrendamiento : capitalizada en 500 rs.

De la co frad ía  de nuestra S eñ ora  del Rosario  
de M ancha Real.

Idem 1053. Olivar en la Albcrguilla alfa, tér
mino de T orres ,  l ibre de cargas ,  arrendado en 45 
reales á Juan José Rosa : capitalizado en 1500 rs.

De la co frad ía  de A nim as de San  Lorenzo de Ubeda.

Idem 1281. Solar en la Puerta  de Granada, en 
Ubeda , libre de cargas , vacante de arrendamiento: 
capitalizado en 300 rs.

Procedente de la mesa capitu lar de la colegial 
de Ubeda.

Idem 2008. Casa denominada Cárcel del Obispo, 
sita en eí paseo de dicha ciudad , libre de cargas, 
arrendada en 506 rs. á O. Mariano Vidal : capita
lizada en 1:2,650 rs.

Procedente del patron ato del S r. Pin illa  , en Ibros .

Idem 1787. Olivar de 44 matas en los Oyuelos, 
término de dicha villa, libro do cargas, arrendado 
en 41 rs. ¡i Asensio G ra n a d a : capitalizado en 1466 
reales y 22 mrs.

ídem* 1760. Otro de 07 matas en la Fuente del 
Concejo, término de Baeza, libre de cargas,  arren
dado en 1 ¡4 rs. á D. Bernardo Rafael Díaz : Capi
talizado en 3800 rs.

Procedente del- patronato de D. Miguel Muñez, en id.

Idem 1761. Otro de 92 matas en el pradilio de 
Canena , término de dicho Baeza , libre de cargas, 
arrendado á Bartolomé García en 102 r s , : capita
lizado en 3400 rs.

Del patronato de Gong ora.

Idem 1763. Otro de 207 matas en Fuen Sucia, 
término de Baeza, libre de cargas,  arrendado á 
Pedro Sánchez Mancha en 70 i r s . : capitalizado 
en 23,466 rs. y 22 mrs.

Del patronato del Sr. B arreda.

Idem 178í. Olivar de 311 matas en las Celadas, 
término de Lupion , libre de cargas,  arrendado 
en 800 rs. á D. Pedro Salas, capitalizado en 26,666 
reales y 22 mrs.

Idem 1785. Otro do 200 matas en el mismo si
tio y término, l ibre de cargas,  arrendado á Don 
Diego de la Moneda en 400 r s . : capitalizado en 
13,333 rs. y I I mrs.

Procedente del Orden Tercero.

ídem 1788. Otro de 63 matas en el hoyo de San 
Pedro, término de Ibros,  libre de cargas, qne está 
arrendadora Ascnsio Granada en 40 r s . : capitali
zado en 1333 rs. y 11 mrs.

Del convento de Santa C atalina de B aeza.

Idem 523. Olivar de 44 matas,  sitio del Paga
dor, término de Baeza , libre de c a rg a s , arrendado 
á D. Agustin Molinero en 70 r s . : capitalizado en 
2333 rs. y \\ mrs.

Idem 524, Otro de 181 p ié s , sitio Vereda de la 
Pava, termino de Baeza, libre de c a rg a s , a r r e n 
dado en 120 rs. á Doña Bernabeía Vera: capitali
zado en 4000 rs.

Idem 556. Otro de 130 matas, sitio de Sánchez, 
término de Ibros, libre de cargas,  arrendado en 
100 rs. á Antonio Granada:  capitalizado en 3333 
reales y 11 mrs.

N o t a .  Las f in c a s  marcadas en este anuncio con 
los números 2008, 1763, 1784 y 1785 se subasta
rán  en Madrid el mismo dia que en este Tribunal 
eclesiástico, ante  el Sr. Visitador de aquella villa 
y corte, comisionado al efecto, por exceder su ca
pital de Jos 10.000 r s . , según se previene en las 
Reales órdenes vigentes que tratan de venta de 
tincas de eMa procedencia. |

Lo que se anuncia al público para su conocí- ! 
miento.

Jaén 2 de Diciembre de 1853.*=» Vicente de Tor
res Moreno.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA DIOCESIS
D E  P A L E N C I A

Nos el Dr. D. Emeferío Lorenzana, canónigo ma
gistral de la santa iglesia catedral de esta ciudad de 
Patencia y Vicario capitular de su obispado sede 
vacante.  ’

Hacemos saber que en u ,o  tic las facultades quo 
en nos residen para llevar á efecto la enagenacion 
de los bienes eclesiásticos a que se retiere el pá r— 
rafo cuarto dei arl.  33, y sexto del 38 del último 
Concordato, hemos acordado se anuncio la subasta 
de los bienes que á continuación se expresan para 
los dias 20, 22, 23 y 24 de Diciembre próximo y 
hora de las diez y cuarto de su mañana, en público 
í e m a te , \criticándose ante nos,  con asistencia del 
Sr. Administrador de Hacienda pública de esta pro
vincia , ó persona que le rep re sen te ,  en conformi
d a d a l  ,arl. 7° del lleal decreto de 9 de Diciembre 
de 18o1 , en la sala de nuestra  audiencia.

P R I M E R  I’ F.M A T E  J L  DI A 2 0  D E  D I C I E M B R E  D E  | S  5  3  .

Número del inventario 93. Un quiñón de t ier— 
ras en Santa Cruz del Monte, de la cofradía de 
Anim as,  le lleva Isidro Martin: renta  33 rs  , tino 
del remate 1100. H

Idem 98. Otro id. que en término de Naveros 
perteneció a la cofradía de San Pedro Uovales- le 
lleva en renta  Martin Rubio: renta  22o rs.', tipo’del 
rem ate  7300.

Idem 96. Otro id. en id. de la cofradía de Ani
m a s ; le lleva Ferm ín Martin: ren ta  íf» r s . , tipo 
del remate 1534.

Idem. 97. Otro id. en id. de la misma cofradía- 
le lleva Eustaquio Martin: renta 211 r*. v 17 m rs ’ 
tipo del remate  7250 rs. ‘

Idem 98. Otro id. en término de San Martin del 
Monte, de la cofradía de la Cruz, le lleva Benigno 

t i  a L rení? 20 rs -> tipo del remate 667.
A li rn í ? -  m ii ° w d ‘ en- id ‘ de la caPel|a«ía de San Martin , L  l le \a  I rancisco Martin : ren?a 67 rs 
tipo del remate  2234. ■

Idem 100. Otro id. en Sotobafiado, de la cape

llanía de San M a r t ín , le lleva Francisco Máznelas 
ren ta  78 r s . , tipo del remate 2600.

Idem 101. Otro id. en G ozon , de la cofradía de 
San Juan del Otero,  le lleva Matías Calle: renta 6(¡ 
reales y 22 m r s . , tipo del remate 2022.

Idem 102. Otro id. en Castrillo Vi lia vega , de h 
cofradía de San Pedro de Villaturde, le lleva Julia* 
Sanz ó Sánchez: renta 252 r s . , tipo del rema
te 8400.

Idem 103. Una era en Fromista , de lar eoliradfc 
del Santísimo, la lleva Pedro Braza: renta 
tipo del remate 6000.

Idem I Oí. Un quiñón de viñas en Y i Bovino, d< 
la cofradía del Hospital, le lleva Toribío Garro
chón : renta  26 rs. , tipo del remate  867.

Idem 106. Otro id. en término de VHfadfczitt* 
de las cofjadíns de ¡as Animas y de la Cruz , h 
lleva Pedro Romero: renta 46 rs. y 20 m rs. ,  lípc 
del remate 1 360 rs.

Idem 107. Otro id. de t ie rras  en Busíilfo de 
Pá vo mo , de la co f ra d í a de la C ru z ,  le lie va Nico
lás Minguez : ren ta  85 r s . , tipo del remate 2834.

Idem 108, Otro id, en tres pedazos en termine 
de Villasabariego, de la cofradía de Animas, U 
lleva Rafael Martin: ren ta  16 r s . , tipo del rema
te 534.

Idem 109. Otro id. en término de Cabañas, di 
la cofradía de la C ruz ,  le lleva Baltasar Cañedo 
renta  474 r s . , tipo del remate  5800.

Idem MO. Otro id. en Robladil lo , de la coíYadú 
de Animas, le lleva Paulino Fernandez :  renta 14: 
reales ,  tipo del remate 3734.

Idem M i. Otro id. en Quinianilia de la Cueza 
de la cofradía de nuestra  Señora del Páramo, h 
lleva Gregorio Duran te:  ren ta  47 rs. y 17 mrs. 
tipo del remate  1450 rs.

Idein 112. Otro id. en id,, de la cofradía de núes 
tra Señora del C a r m e n , le lleva Isidro Reguero 
renta  51 r s . , tipo del remate  1700.

Idem 113. Otro id. de viñas en término de San 
tillana , de las cofradías de Animas y Santísimo, li 
lleva José Requena:  renta 69 r s . , Upo del rema
te 2300.

Idem 120. Un quiñón de t ierras y viñas en Go 
zon . de la cofradía de nuestra  Señora de Sa yogo 
le lleva Claudio Marcos: renta  355 r s . , tipo del re 
mate 8886.
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Idem 114. Un quiñón de t ie rras  en Aleonada, d< 
la cofradía del Sr. Fernandez; le lleva Santiag* 
Ruiz : renta  280 r s . , tipo del remate  9334.

Idem 115. Otro id. en Olea, de la cofradía de 
Rosario, le lleva en renta  Manuel F u en te :  rentí  
69 r s . , tipo del remate 2300.

Idem 116. Otro id. en id. de ia cofradía de lo: 
Doce , de San Miguel, le lleva Manuel de Abia 
renta  152 r s . , tipo del remate  5067.

Idem 117. Otro id. en Santa Cruz de Boedo, d( 
la cofradía de Animas, le lleva Mateo García: r e n 
ta 60 r s . , tipo del remate  2000.

Idem 121. Dos viñas en Cerbatos de la Cueza 
de la cofradía de los S a n to s , las lleva Manuel Diez 
ren ta  75 r s . , tipo del remate 2500.

Idem 123. Un quiñón de t ierra en Hijosa , de h  
cofradía de los Doce, le lleva Mariano Aldaca : r e n 
ta 135 rs.,  tipo del remate  4500.

Idem 126. Otro id. de t ie rras  en Viilamoronta 
de la cofradía de la Concepción , le lleva Blas Dti
rantez  : renta  71 r s . , tipo del remate  2367.

Idem 127. Otro id. en Yiilameriel,  de las co
fradías de Animas y Santísimo, Je lleva Manuei 
Pérez : renta 167 rs. , tipo del remate 5567.

Idem 131. Otro id. en Collazos, de Ja cofradía de 
Montes claros de San Miguel,  le lleva Anselmc 
Fernandez : renta  28 rs. , tipo del remate 934.

Idem 132. Otro id. en Cerbatos,  de la capella
nía de D. Sánchez, le lleva Isidoro Miguel: renta  
56 r s . , tipo del remate 1867.

Idem 133. Otro id. en San Jorde, de la cofradía 
de los Doce, del Páramo, le lleva Manuel García: 
renta  36 rs.,  tipo del ramate 1200.

Idem 134. Otro id. en término de Perazancas, 
de la cofradía de la Cruz, le lleva Felipe Doce: r e n 
ta 155 r s . , tipo del rem ate ,  3840.

Idem 135. Otro id. en'ValIe Espinoso, de la he r
mandad de Ordejon , le lleva Vicente Martin: r e n 
ta 204 r s . , tipo del remate 6800.

Idem 136. Otro id. en Becerril  del Carpió ,  de 
la cofradía de San Babilés, le lleva Cipriano del 
Olmo: renta  288 r s . , tipo del remate  9600.

Idem 137. Otro id. en Villabermudo, de la co
fradía de la C ru z ,  lo lleva Benito García:  renta 
124 r s . , tipo del remate  4134.

Idem 138. Otro id. en id., de la cofradía de Ani
mas, le lleva Prudencio Bartolomé: ren ta  225 rs. 
tipo del remate  7500.

Idem 139. Otro id. en  id.,  de la cofradía de la 
Cruz ,  le lleva Hilario Barrio; ren ta  141 r s . , tipc 
del remate 4700.
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Idem 140. Un quiñón de t ie rras  en término de 
Lavid , de las cofradías de San Vicente y Santa Ana, 
le lleva Pedro Martin: renta  96 r s . , tipo del re m a 
te 3200.

Idem 141. Otro id. en Becerril del Carpió, de la 
cofradía de nuestra  Señora ,  le lleva Juan García: 
renta 280 r s . , tipo del remate  9600.
 ̂ Idem 142. Otro id. en Lavid , de la cofradía del 

“santUiino, le lleva Pedro Martin : renta  24 r s . , tipo 
del remate  800.

Idem I 13. Otro id. en T raspeña , de la cofradía 
del Santísimo, le lleva Juan  del Vahe: ren ta  72 
reales ,  tipo del remate  2420.

Idem 144. Otro id. en Redondo, de la cofradía 
de A nim as ,  le lleva Manuel ó Francisco Aguado1 
renta 12 r s . , tipo del remate  400.

Idem^ 1 j o . Otro id. en Mícicces , de la ermita  
de la Encina de Moarbes , le lleva Juan  Martin: 
renta  90 r s . , tipo del remate  3006.

Idem 1 Í6. Otro id. en id., de ia cofradía de San 
luán B a u t iz a ,  le lleva Pedro García : renta  40 rs 
tipo del remata  1334.
' ^ ^ , 10 úe prados de Traspeña, uno
i Celada y tres á Gallinera, de la cofradía del San
tísimo, le lleva Ensebio Allende: renta 24 rea
les, tipo del remate  800.

Idem 148. Otro id. de t ierras  en San Pedro 
Moarbes , de la cofradía de San Pedro, le lleva To
más del Olmo: renta  80 r s . , tipo del remate 2667. 
 ̂ Idem 149. Otro id en Lavid , de las cofradías de 

san Pedro y Santa A na ,  le lleva Pedro Martin: 
renta 70 r s . , tipo del rem ate  1334.

Idem 150. Otro id. en Micieces, de la cofradía de

H e r re ra ,  le lleva Matías Muñoz: renta  32 rs . ,  ti
po del rem ate  1067.

Idem 151. Otro id. en Celada de Rueda,  de la 
hermandad del Espíritu y Santo , le lleva José 
Q u ev ed o : renta  20 r s . , tipo del remate 667.

Idem 152. Otro id. de viñas en Villabermudo, 
de La cofradía de Anim as,  le lleva Tomás Gutiér
re z :  renta  23 r s . , tipo del remate  767.

Idem 153, Otro id. de t ie rras  en Villabermudo, 
de la cofradía del Pá ram o ,  le lleva Esteban Mar
tin : ren ta  83 rs. , tipo del remate 2767.

Idem 154. Otro id. en barrio  de Santa María, 
de la cofradía de San Antolin , le lleva Jacinto 
Alonso y compañeros: renta  188 r s . , tipo del re 
mate 6 28 l.

Idem 155. Olio id. en Ventanilla ,  de la cofra
día de nuestra  Señora de L1 anillo , le lleva Julián 
Vega : ren ta  12 r s . , tipo del remate 400.

Idem 156. Otro idem en Mudá , de la cofradía 
de San Jorde, le lleva Matías Teran : renta  44 rs., 
tipo del remate 1467.

Idem 157. Otro id. en Foldada , de la cofradía 
de San Antolin ,  le lleva Julián del Barrio : renta  
170 r s . , tipo del remate  5667.

Idem 158. Otro id. en Santibañez de Ecla , de la 
c^ r a d ía .de *a Encina,  le lleva Juan Santos: ren ta
17 r s . , tipo del remate 567.
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Provincia  de S an tan der.

Idem 1.° al 33. Varios p r a d o s , t i e r r a s , dos 
dias en cada mes de un  molino , en el que llaman 
de la Cruz , y dos casas de campo, todo en el tér
mino de Uz-nayo , correspondiente  á la capellanía de 
U zn ay o , al santuar io  de San José y  al de San Mi
guel de Cotillos; las lleva en renta  D. Antolin G a r 
cía, vecino de Polaciones,  con la carga de 9 rea 
les anuales en favor de los herederos de Manuel 
Rábago , y 10 rs. anuales para misas: ren ta  144 
reales ,  tipo del remate  4800.

Idem 37 al 74. Varías t ie rras  y viñas en t é r 
mino del lugar de Biñon y San Pedro de Bedova, 
correspondientes á las cofradías de Animas y san
tuario de San Miguel de Bedoya , las lleva en renta  
D. Pedro I r ig o y en , y t ienen contra sí anualm ente  
la carga de 86 rs. y 17 mrs. para misas: renta 123 
reales , tipo del rem ate  4233.

P rovin cia  de Burgos.

Idem 2.° Un quiñón de t ierra  en térm ino de los 
Ralbases, de las monjas Claras de Astudillo, le 
lleva Dionisio del Val: ren ta  30 r s . , tipo del r e 
mate  1000.

Idem 3? Otro id. en Palacios,  de Santa Clara 
de Carrion , le lleva Gerónimo Herrero  : ren ta  152 
reales ,  tipo del remate  5066.

Idem 5.° Una cuba en Anguis,  de Santa Clara 
de Pena f ie l : ren ta  40 r s . , tipo del remate  1050.

Un quiñón de t ierras  en Guzman , de San F ra n 
cisco de Peña f ie l , le lleva Francisco Santos: ren ta
18 r s . , tipo del rem ate  600.

Idem 7.° Una tie rra  en Padilla de a b a jo , del 
convento de Santo Domingo de Carrion , la lleva 
Vicente Castrillo: ren ta  16 r s . , tipo del remate  533.

ídem 8.° Un quiñón de t ie rras  en Villela, de 
oan Andrés de Arroyo , le lleva Francisco Ruiz- 
ren ta  60 rs.,  tipo del rem ate  2000.

Idem 9.° Otro id. en Sotobellanos, de San An
drés de Arroyo , le lleva Segundo León : ren ta  170 
reales ,  tipo del remate  5666.

Idem 40. Otro id. en H ino jal , perteneciente  á 
ídem , le lleva Eustaquio Alonso: renta  75 r s . , tipo 
del remate  2500.

Idemi 12. Otro id. en Villasidro, de i d . , le lleva 
Angel V alle jo ; ren ta  59 r s . , tipo del rem ate  2000.

Idem 13. Otro id. en Sotresgudo, de id., le lleva 
Pedro Merino: ren ta  47 rs.,  tipo del rem ate  4 566.

Idem 14, Otro id. en Villegas, de id, le lleva 
t qqqqRuizperez: ren ta  280 rs . ,  tipo del r e m a -
ttJ J d ü D «

Idem lo. Otro id. en  Villasandino, le lleva Vi
centa Muñoz: ren ta  207 rs. ,  tipo del remate  6900

Idem 16. Otro id. en H ino ja l , de la cofradía de
7a,l . . ? edro R oya les :  ren ta  7 r s . ,  tipo del r e m a -  
te 2o5.

Idem 17. Otro id. en i d , de la cofradía de los 
. o „ 7 05Í* s :  renta  250 r A < t'PO del r e m a -tO O i j O j ,

El pago de las fincas se verificará en metálico
0 en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 
interior y  exterior , al precio de cotización seeun  
se previene en el párrafo segundo del art.  3? del 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 y en los 
plazos que establece el art.  10 dei mUmo Real de
creto.

No podrán los compradores pedir  nulidad ni 
rescisión del contrato,  aun  cuando las fincas an u n -  
ciadas como libres apareciesen gravadas con a lgu
nos cargos civiles ó eclesiásticos , en cuyo caso se 
ob igaran a reconocerlos , deduciéndose su importe 
del valor total de las fincas.

No tendrán  lugar á cualquiera otra reclama
ción quo in ten ten  re feren te  á la s i tu ac ió n , clase 
y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas 
que adquieran  los compradores por capitalización 
y no por tasación , cuando dichas fincas havan pro
ducido la renta  que produjo el capital que  sirv iera 
d;‘ tipo en la subasta.

Quedan sujetos asimismo los compradores á ios 
pagos de derechos de Jueces de subasta ,  notario 
papel y  demas,  en conformidad á la tarifa estable
cida al efecto y respe ta rán  ja mitad del tiempo 
de os arriendos que estuviesen hechos con las fo r
malidades legales. *

r  A n f  ? Utn^e ? IllJncJa . al público por medio de la 
r  í  , D¿ano de Avisos oficiales de M adrid  y B ole
tines oficiales , para que llegue á noticia de las n e r -
imniV 6 8S l ü í e r *.SQ su ^q u i s ic io n  , estando de 

amíiesto os expedientes en la Secretaría de Cá
mara de este obispado.

Patencia 15 de Noviembre de 1853. «  Emeterio 
Lorenzana. iW lu ,o

Nos el doctor D. Ramón José García, presbítero’- 
abogado de los Tribunales nacionales, canónigo de 
la santa iglesia patriarcal de esta ciudad, Coniuez 
honorario del Tribunal apostólico y Real de la

est*c'arzobispado^0 ’ pr0VÍW  Y VÍCario §c™ a l  d °

nltimo Concordato, y teniendo presente  lo p r e v e -
ñrévian |V Crel° de 9 de Diciembre di m í ,
1 licitación, se sacan á subasta pública en

v en ta ,  por térm ino  de 30 dias, que e n i ® » . ’ . 
contarse  desde que  se publique  el presente « T V  
G a c e ta  oficial de la villa y corte  de j f f i l  7  la 
tro casas situadas en la ciudad del Puerto rlfl’e Ua.~ 
María. c l luc |ehanta

Una en calle Arenas , núm. 3 ,  procedente a 
la orden tercera  de descalzos de dicha ciudad „ 
esta capitalizada en  36,000 rs. vil ^ e

Otra en calle Jesús de los Milagros núm t-  
quo perteneció  á la hermandad de los Dolores T  
la misma, y está capitalizada en 36,000 rs
i ] ° ‘ra en , 7 " f  C° nei i,os - »«m. 2’, procedente de
la hermandad de Animas de la mencionada éi„ 
dad , capitalizada en 18,000 rs.:

Y o tra  e n  la cal le  Jesús N a z a re n o ,  núm a 
q u e  p e r te n e c ió  á las m o n ja s  de la Concepción de 
la rep e l id a  c iu d a d ,  y es ta  capita l izada  en  l 't ann 
reales vn.

Cuyas subastas se verificarán dobles al dia «: 
guíenle  del cumplimiento  de dicho término ó ai 
posterior si aquel fuese feriado , ante el Sr ’viri 
n o  general eclesiástico de dicha corte y ante né
con presencia del Sr. Administrador principal de 
Hacienda publica de Cádiz o quien  lo represente 
en la sala da nues tra  audiencia, de once á doce dé 
la m anana ,  en favor de qu ienes mejores pronos! 
ciernes h ic ie ren ,  con las formalidades y circuns 
t a n d a s  prescritas en el antedicho Real decrete" 
quedando de manifiesto los pliegos de condicioné 
en la Secretaria  de Cámara de la dignidad arzobis
pal y en la notaría m ayor del infrascrito nara 
conocimiento de los l id iadores.

Dado en Sevilla á 28 de Noviembre de 4853a: 
Doctor , Ramón J. García. =  Por mandado de S S 
Joaquín Alvarez , notario mayor. ' ‘ ’’

Nos el doctor D. Ramón José G arc ía , presbítero 
abogado de los Tribunales  nacionales,  canónico de 
la santa iglesia patriarcal de esta c iudad ,  Coa- 
Juez honorario del Tribunal apostólico y Real de 
Ja gracia del excusado, provisor y vicario general 
de este arzobispado.

Hacemos saber , que usando de las facultades 
que nos están concedidas por la Santa Sede en el 
último Concordato, y teniendo presente  lo preveni
do en el decreto  de 9 de Diciembre de 1851, pre
via licitación, se sacan á subasta pública en venta 
por término de 30 dias ,  que empezarán á contar
se desde que  se publ ique  el presente  en la G a c e 
t a  oficial de la villa y corte de Madrid, tres casas 
s ituadas en  la ciudad del Puerto  de Santa María: 
una en calle la Yerba,  núm ero  24, procedente de 
la Orden tercera  de San Francisco de dicha ciu
dad ,  capitalizada en 7500 r s . : otra en calle del 
Pagador, núm. 11, que perteneció á las monjas del 
Espíritu  Santo de la misma c iudad, capitalizada 
en 6000 r s . ; y  otra  en la calle Jesús de los Mila
gros,  núm. 4 2 ,  procedente de la hermandad de 
Animas de la repetida  c iudad ,  y  está capitalizada 
en 5000 rs. vn., cuyas subastas se verificarán al dia 
s iguiente del cumplimiento  de dicho término ó al 
posterior, si aquel fuese feriado, ante  nos, con pre
sencia del Sr. Administrador de Hacienda pública 
de Cádiz , ó quien  lo rep re sen te  , en la sala de 
nuestra  audiencia , de once á doce de la mañana, 
en favor de quienes mejores proposiciones hicie
ren  , con las formalidades y  circunstancias pres
critas en el antedicho Real d e c r e to , quedando de 
manifiesto los pliegos de condiciones en la Secre
taría de Cámara de la dignidad arzobispal y en la 
notaría m ayor del infrascrito  para  conocimiento de 
los licitadores.

Dado en Sevilla á 6 de Diciembre de 1853.=» 
Dr. Ramón J. G a rc ía .= P o r  mandado de S. S., Joa
quín  Alvarez ,  notario mayor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C A C E R E S .

El día 22 de Enero  del año próximo, y desde 
las doce de la mañana hasta la una  de la tarde, se 
procede á la venta  en las casas consistoriales de 
esta capital y  de la M. II. villa y corte  de Madrid, 
ante  los Sres. Jueces de p r im era  instancia, con asis
tencia de la p a r te  que  rep resen ta  á la Administra
ción, de la finca siguiente:

La cuarta  p a r te  de la dehesa Torreseca, proin
di viso , té rm ino  de Cuacos. Sus aprovechamientos 
comprenden pasto y bellota de roble basto. Sus 
productos están graduados por la cuarta parte que 
se enagena de 700 á 800 rs. anuales.  La han tasa
do los peritos en 895 reales en ren ta ,  y en venta 
en 29,745 rs. y 5 mrs. Esta finca se adjudicó al Es
tado por alcance que  en el ramo de Cruzada re
sultó á D. Cristóbal Mart in Lucía, según consta de 
ia comunicación que en 9 de Setiembre de 1852 
pasó la Dirección general de contabilidad del culto 
y clero á la de contribuciones directas,  estadística 
y fincas del E s tad o , y  que esta superioridad comu
nicó á la spprim ida Adminis tración de directas de 
esta provincia en 9 de Diciembre siguiente.

Es su capitalización 27,880 rs., y habiendo sa
lido á p r im era  subasta  por la base mayor de tasa
ción sin n ingún  resultado por falta de licitadores, 
se saca ahora por este tipo, conforme á lo dispues
to en la Real orden de 25 de Noviembre de 4842.

De los antecedentes que  exis ten en esta oficina 
no consta que dicha p a r te  de dehesa esté gravada 
con n inguna  carga. El precio del remate le satisfa
rá el comprador en  metálico efectivo en diez plazos 
iguales de año cada uno , entregando el primero al 
notificársele ia ad jud icac ión , desde cuyo dia prin
cipian á contarse  los sucesivos.

Cáceres 1.° de Diciembre de 1 8 5 3 .=  A. I. , Ma
nuel G. Gi anda.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P Ú B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A V I L A .

D. Antonio Estevez Rodríguez P izarro ,  Inten
den te  honorario de provincia , declarado benemé
rito de la patria en grado heroico y eminente ,  con
decorado con varias cruces de distinción y Admi
nistrador  principal de Hacienda pública de la de 
Avila.

Hago saber que  en cumplimiento á lo dispues
to por la Dirección general de contribuciones en 4 
del c o r r i e n te ,  se sacan á público remate por ¡fo 
años de 185í , 55 y 56 los derechos de las especies 
determinadas de consumos de la villa de Arevalo 
en la cantidad m enor  admisible de 40,000 rs. en 
cada uno de dichos tres años , que darán principio



el día 1.® de Enero próxim o de 48 5 i , bajo los tipos 
que m arca la dem ostración qu e á continuación  se 
inserta , cu y o  acto tendrá efecto el dia 15 del mes 
de D iciem bre próx im o ven idero  á las doce de su 
mañana sim ultáneam ente en esta capital ante el 
Sr. G obernador de esta provincia y  en la villa de 
A réva lo ante el A dm inistrador subalterno de R en
tas estancadas, con  su jeción  al pliego de cond icio 
nes que estará de m anifiesto en esta Adm inistra
ción  principal de mi cargo y  en la citada su bal
terna de A révalo.

Las proposiciones que se hagan deberán serlo 
en pliegos cerrados y por la cantidad total que ar
roja la dem ostración que se cita , arreglándose al 
form ulario que tam bién se inserta; en el concepto 
de que las que se verifiquen  sin estos requisitos, 
y  el de acreditar el prév io  depósito de dos m en
sualidades en m etálico ó en títulos de la Deuda pú
blica  en  su eq u iv a len c ia , no serán adm isibles.

Y para qu e llegue á conocim ien to  de los que 
gusten interesarse en esta lic ita c ión , se publica  
este anuncio y  fijan los edictos correspond ientes en 
los sitios de costu m bre de esta capital y  villa de 
A réva lo .

A vila  26 de N oviem bre de 1853. =  A ntonio 
E stevez.

Especies determinadas de consumos.

Y ino com ú n  del re in o , 15,000 a rrob a s , dere
chos del Tesoro un  rea l, total 15,000.

V inos generosos de todas c lases , 10 arrobas, 
derechos del T esoro 2 r s . , total 20.

V in agre, 417 a rrob a s , derechos del T esoro 12 
m aravedís, total 147 rs. y  6 m rs.

A guardiente hasta 20 grados, 387 a rrob a s , de
rech os del T esoro 5 r s . , total 1935.

Idem  de 20 in clusive  á 27, 21 arrobas, derechos 
del T esoro 6 r s . , total 126.

L icores , 35 arrobas, derechos del Tesoro 11 rs., 
total 275.

A ceite de oliva, 1842 arrobas, derechos del T e 
soro 2 rs. y  17 m rs., total 4605 rs.

Jabón d u r o , 813 a rrobas, derechos del T eso
ro  3 r s . , total 2439.

Carnes m uertas.

V aca, bu ey , ternera , carnero  , cord ero  , m acho 
cabrío, borregos y borregas, ovejas, cabras & c. & c., 
51,000 libras, derechos del Tesoro 2 m rs., total 3000 
reales.

Tocino, m anteca y  carnes frescas, 91,999 libras 
derechos del T esoro 4 m rs ., total 10,823 rs. y  14 
m aravedís.

T ocino salado, m anteca id ., b ra zu e los , jam ón , 
chorizos, m orcillas, salch ichones y  em butidos, 8500 
lib r a s , derechos del T esoro 6 m rs ., total 1500 rs.

Cecina y  carnes saladas de vaca, b u ey  y macho 
cabrío, 1100 libras, d erechos del T esoro 4 m rs., to
tal 129 rs. y  14 m rs.

Total de los derechos del T esoro 40,000 rs.

Modelo de proposiciones.

D. F. de T . , v ec in o  d e .......................   por s í ,  ó á
nom bre  y  represen tación  d e  , enterado
del pliego de cond icion es con  que se rem atan los 
derechos de consu m os de la villa de A réva lo  para 
los años de 1854 , 55 y  56 , o frece  por cada un o de
ellos la cantidad d e ...................... , pagada en la form a
y  m odo que en las mismas se determ ina. 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  DE L A  P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A .

P liego de cond icion es que form a esta A dm inistra
ción  para la subasta de una escribanía n u m era 
ria en el p u eb lo  de Canduela , con  agregación  de 
los de Brañosera , S a lced illo , V a lverzoso , O rb ó , 
Cabria , C ordovilla , Villa vega , V illareu  , B a sco - 
nes de V ald ivia , R evolledo de la Suera , P om a r t 
R evilla  de P om ar, E le ch a , Quintanilla de las 
T orres, C ezura, P orquera de ios In fantes, V i— 
Ilallano, V illanueva de H en ares, Lastrilla, R e s -  
penda de A g u ila r , Quintanas de H orm iguera, 
B erzosilla , C uillas, O lleros de Paredes ru b ia s  y 
Bascones de E b r o , cuya creación  ha sido decla
rada de necesidad por la A udiencia del territorio .

1.a La subasta que en venta vitalicia ha de ce
lebrarse  de dicha escribanía ser i doble , la que ten
drá lugar en el despacho del Sr. G obern ador de 
esta prov in cia  , y  ante el Juez de prim era instan
cia de C ervera de R io-P isuerga, en el qu into dia y 
á las doce de su m iñ a n v , después d e  vencidos los 
30 dias del en qu e  se anuncie en la G a c e t a  de 
M adrid , ba jo el tipo de 2000 rs. en qu e ha sido 
tasada, no adm itiéndose p o.tu ra  de m enor can 
tidad.

2a D entro del térm ino de las 24 horas prim eras 
después de celebrado el rem ate afianzarán los l i -  
citadores el pago de la tercera parte deí p recio  que 
hayan ofrecido  á satisfacción del Sr. G obern ador y 
Juez de prim era instancia resp ectivam en te , en 
tendiéndose que los que no lo verifiquen  pierden 
el derecho á la adqu isición  de ella.

3 .a El pago de la cantidad en que se verifique 
el rem ate será precisam ente en m etá lico , con  ex 
clusión  de toda clase de papel, y se h i d e  verifi
car dentro del térm ino de 30 dias prim eros des
p ués de hecha la adjudicación.

4a El postor en quien esta recayese queda su 
je to  á responder de la cantidad o fiecid a  en ios ca 
sos qu e p rev ien e el art. 9? del Real decreto de 7 
de Mayo de 1852.

o .1 No serán adm itidos com o licitadores n in gú n  
deudor á la Hacienda pública.

6.a y  última. Los gastos de ex p ed ien te , cop ia s , 
asi com o los gravám enes ó cargas qu e puedan a fe c 
tar al oficio, serán de cuenta del agraciado.

Adem ás de lo establecido en las precedentes 
con d icion es, quedarán su jetos á las obligaciones y 
responsabilidad que p rescribe  el citado Real de
creto  y  demás vigentes , aun cuando no se ha
llen expresam ente consignadas en eMe pliego.

Patencia 23 de N oviem bre do 1 8 5 3 .=  Manuel 
Ruiz del Portal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P U B L IC A  DE  L A  P R O V I N C I A  DE V A L L A D O L 1 D .

No habiéndose presentado proposición  alguna que 
cubra  la cuota fijada por base para el prim er r e 

mate de los derechos de consum os del pueblo de 
la Nava del R ey, de los años 1854 , 55 y 56 que 
aparece en el Boletín oficial de la provincia, nú m e
ro 138 del ju ev es  17 de N oviem bre últim o, la Ad
m inistración hace saber al público que tendrá lu 
gar el segundo rem ate, asi en dicho pueblo com o 
en esta capital y  en los parajes que en dicho anun
cio  se expresan , el dia 16 del c o rr ie n te , admi
tiéndose proposiciones en pliegos ce rra d o s , en la 
misma form a que el anuncio referido manifiesta, 
por las dos terceras partes del tipo anteriorm ente 
señalado; correspondiendo en su virtud las canti
dades s ig u ien tes :

Por vinos de todas clases 44,933 rs. v 12 mrs.
Por vinagre 309 rs. y 18 mrs.
Por aguardientes y licores 9900 rs.
Por aceite 10,000 rs.
Por ja bón  3000 rs.
Carnes en v ivo  y m uerto 31,857 rs. y  4 mrs.
Total 100,000 rs.
Siendo el anuncio inserto en el Boletín oficial, 

núm . 138 que se cita , com o s ig u e :
«D ebiendo procederse al arriendo por tres años, 

á contar desde 1.° de Enero de 1854 , de los dere
chos y  arbitrios que deven guen las especies su je
tas á la con tribu ción  de consum os en los pueblos 
de esta provincia  de la Nava del R e y , Medina del 
Campo y  Rueda, la Adm inistración llama á los lic i
tadores que quieran interesarse en la subasta res
pectiva, que tendrá lugar por m edio de dos rem a
tes sim ultáneos y  por pliegos c e rr a d o s , que se ce 
lebrarán en los dias que á continuación se ex p re 
san , ante el Sr. G obernador de la provincia  en su 
d espa ch o , y  en cada uno de los puntos expresa
dos ante el funcionario que delegue la A dm inistra
c ió n , ba jo el pliego de condiciones arreglado á la 
Real orden  de 11 de Setiem bre de 1850 y  disposi
ciones posteriores, y  sobre la base que igualm en
te se señala á cada p u eb lo , recib iéndose aquellos 
desde las doce á la una de la mañana , en los tér
m inos que prescribe el Real decreto de 25 do O c
tubre  últim o, prév io  el depósito de dos m ensuali
dades á m etálico ó su equ ivalente en títulos de la 
Deuda pública.

La Nava del Bey.— Prim er remate el 6 de Diciembre 
de 1853.

Vinos de todas clases 67,400 rs.
V inagre 464 rs. y  10 mrs.
Aguardiente y  licores 14,850 rs.
A ceite 15,000 rs.
Jabón 4500 rs.
Carnes en v ivo  y m uerto 47,785 rs. y  24 mrs.
Total 150,000 rs.

Medina del Campo.— Prim er remate el 7 de Diciembre 
de 1853.

Vinos de todas clases 24,170 rs.
V inagre 252 rs.
A guardiente y  licores 13,756 rs.
Aceite 6375 rs.
Jabón 2520 rs.
Carnes en v iv o  y  m uerto 27,927 rs.
Total 75,000 rs.

Rueda.— Prim er remate el 9 de Diciembre de 1853.

Vinos de todas clases 24,170 rs.
V inagre 252 rs.
Aguardiente y  licores 13,756 rs.
A ceite 6375 rs.
Jabón 2520 rs.
Carnes en v iv o  y  m uerto 27,927 rs.
Total 75,000 rs.
El segundo rem ate tendrá lugar á los 10 dias 

de verificado el p rim ero , sino hubiese proposicio
nes que cubran  la cuota designada respectivam en
te para el m is m o , quedando la A dm inistración en 
anunciar oportunam ente la base que ha de serv ir  
de tipo en la propia segunda licitación.

Y se advierte que los derechos que han de re
caudarse en la Nava del R ey  corresponden á p o 
b lación  de segunda clase , y  en Medina y Rueda á 
la de p r im era ; no figurando en las anteriores de
m ostraciones arbitrios ó recargos para el presu 
puesto m unicipal ó p rov in cia l, porque aun no han 
sido concedidos para el año próxim o de 1854; pero 
los arrendatarios quedan obligados á verificar la 
recaudación de ios que se concedan para el m ismo, 
así com o para los de 1855 y 56 , al tenor de la con 
dición tercera del pliego de condiciones que se ha
llará de m anifiesto en esta A dm inistración, en la 
de estancadas de Medina y en la secretaría de 
A yuntam iento de la Nava y  Rueda ; siendo la fó r 
m ula bajo que han de presentarse en los pliegos 
las proposiciones , á saber :

D. F. de T . , vecino d e ....................   o frece  la can
tidad d e . .......................... (la que sea , verificándolo
por letra y  no por guarism o) rs. vn. anuales por 
el arrendam iento de los derechos de consum os y  la 
parte proporcional de los arbitrios que se con ce 
dan del pueblo de (la Nava del Rey, Medina del 
Campo ó R ued a ) y  por la época anunciada, con su 
je c ión  al pliego de Condiciones.

Fecha y firm a.»

Valladolid 8 do D iciem bre de 1853.=>Francisco 
Lavinay.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  P U B L IC A  DE L A  P R O V I N C I A  DE B A D A J O Z .

D. Manuel M enendez T orrec illas , caballero co 
m endador de la Real y  distinguida orden am eri
cana de Isabel la Católica , Intendente honorario de 
provincia  y A dm inistrador principal de Hacienda 
pública de la de Badajoz.

Hago saber que no habiendo tenido efecto las 
subastas de derechos que devengan las especies de 
consum o al por m enor y  m ayor de los pueblos 
que á continuación se expresan , verificadas el dia 
5 del presente m es, por tres añ os, á contar des
de 1.° de Enero de 1854 , bajo las condiciones que 
contiene el pliego publicado en el Boletín oficial de 
la p rov in cia , núm. 110, 13 de Setiem bre de 1852, 
con la am pliación producida por la legislación vigen 
te posterior, por los presupuestos que especificada- 
mente por especies y total se fijó á cada pueblo 
en un año com ún para base de la subasta en el 
anuncio do H de N oviem bre pasado, inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, núm. 137 , 16 de d i
cho m es , se publican nuevos remates por las dos

terceras partes de los citados presupuestos en la 
form a s ig u ien te :

Presupuestos.

A lm en draIejo .= P ü r vino 17,332 rs. Por vina
gre 1529 rs. y  14 m rs. Por aguardiente 9198 rs. 
Por aceite 9792 rs. Por jabón  3529 rs. y 1 i m rs. 
Por carnes 39,317 rs. y 5 mrs. Total 80,697 rs. v  
33 mrs.

A ccucha!. =  Por vino 3127 rs. Por vinagre 330 
reales. Por aguardiente 6250 rs. Por aceite 3000 
reales. Por jabón  1508 rs. Por carnes 11,007 rs. To
tal 25,222 rs. y  17 mrs.

A !c o n c h e l.=  Por vino 3236 rs. Por vinagre 317 
reales y  22 mrs. Por aguardiente 5580 rs. Por 
aceite 2000 rs. Por jabón  1609 rs. y  14 mrs. Por 
carnes 9657 rs. y  28 mrs. Total 22,400 rs. y 30 
m aravedís.

Barcarrota. =  Por vino 9453 rs. y  17 m rs. Por 
vinagre 582 rs. y  12 mrs. Por aguardiente 6300 
reales. Por aceite 5000 rs. Por jabón  1411 rs. y 26 
m aravedís. Por carnes 16,057 rs. y  13 m rs. To
tal 38,805 rs.

Berlanga. = P o r  v ino 6000 rs. Por vinagre 382 
reales y 12 m rs. Por aguardiente 7998 rs. Por 
aceite 3300 rs. Por jabón  2498 rs. y  28 m rs. Por 
carnes 16,208 rs. y  16 mrs. Total 36,387 rs. y  22 
m aravedís.

Fuentes del Maestre. =  Por v ino 9602 rs. Por 
v inagre 802 rs. y 32 m rs. Por aguardiente 4668 
reales. Por aceite 12,900 rs. Por jabón  1588 rs. y  8 
m aravedís. Por carnes 24,718 rs. y  4 mrs. Total 
54,279 rs. y  10 m rs.

H a va .= P or  vino 3200 rs. Por vinagre 240 rs. 
Por aguardiente 3500 rs. Por aeite 1330 rs. Por 
ja bón  1130 rs. Por carnes 4941 rs. y  6 mrs. Total 
14,341 rs. y  6 m rs.

M onterubio. =  Por vino 3199 rs. Por vinagre 
323 rs. y 22 m rs. Por aguardiente 2550 rs. Por 
aceite 5145 rs. Por jabón  1 484 rs. y 4 mrs. Por 
carnes 14,804 rs. y  20 mrs. Total 27,506 rs. y 12 
m aravedís.

Medina de las Torres. =  Por v ino 4749 rs. Por 
vinagre 278 rs. y 27 mrs. Por aguardiente 8000 
reales. Por aceite 2447 rs. y  17 m rs. Por jabón  
1288 rs. y  8 m rs. Por carnes 6334 rs. y  14 m rs. T o 
tal 23,097 rs. y  32 m rs.

M onesterio .=P or v ino 5088 rs. Por vinagre 260 
reales y  4 m rs. Por aguardiente 7500 rs. Por acei
te 4405 rs. Por jabori"l418 rs. y  28 m rs. Por ca r 
nes 17,073 rs. y  12 m rs. Total 35,745 rs. y 10 m rs.

M érid a .= P or vino 7890 rs. Por vinagre 327 re a 
les y  14 m rs. Por aguardiente 9040 rs. Por acei
te 8635 rs. Por ja bón  2587 rs. y  2 m rs. Por car
nes 20,008 rs. y  20 m rs. Total 48,488 rs. y  2 m rs.

Quintana. =  Por v ino 3900 rs. Por vinagre 264 
reales y  24 m rs. Por aguardiente 3830 rs. Por acei
te 6300 rs. Por jabón  1147 rs. y  2 mrs. Por car
nes 7586 rs. y  32 m rs. Total 23,028 rs. y 24 mrs.

R ivera del F re s n o .=  Por v ino 3779 rs. Por v i
nagre 317 rs. y  22 m rs. Por aguardiente 7065 rea
les. Por aceite 4000 rs. Por ja bón  1235 rs. y  10 ma
ravedís. Por carnes 13,218 rs. y  12 m rs. Total 29,615 
reales y  10 m rs.

Salvatierra de los B a r r o s .= P o r  v ino 2077 rea 
les y 17 m rs. Por vinagre 307 rs. y  2 m rs. Por 
aguardiente 3332 rs. y  17 m rs. Por aceite 2500 rs. 
Por jabón  1406 rs. y  26 m rs. Por carnes 6275 rs.
y  4 m rs. Total 15,898 rs. y  32 m rs.

S a lv a leon .= P or  vino 2509 rs. Por vinagre 282 
reales. Por aguardiente 7015 rs. Por aceite 3250 rs. 
Por jabón  1293 rs. y  18 m rs. Por carnes 9735 rs.
y  2 mrs. Total 24,084 rs. y  20 m rs.

Segura de L eo n .= P o r  v ino 4077 rs. Por vina
gre 338 rs. y  4- m rs. Por aguardiente 7600 rs. Por 
aceite 3000 rs. Por jabón  1549 rs. y  14 m rs. Por 
carnes 12,828 rs. y  32 m rs. Total 29,393 rs. y  16 
maravedís.

Siruela.==Por vino 4950 rs. Por vinagre 326 
reales y  28 m rs. Por aguardiente 4145 rs. Por 
aceite 4950 rs. Por jabón  1417 rs. y  2 m rs. Por 
carnes 13,820 rs. y  24 m rs. Total 29,609 rs. y  20 
m aravedís.

Valencia del V en toso— Por vino 15,000 rs. Por 
vinagre 352 rs. y 32 mrs. Por aguardiente 7500 
reales. Por aceite 3750 rs. Por ja bón  2117 rs. y  22 
m aravedís. Por carnes 12,352 rs. v  32 mrs. Total 
27,573 rs. y  18 mrs.

Za lam ea .= P or vino 3999 rs. Por vinagre 1058 
reales y 28 m rs. Por aguardiente 3000 rs. Por 
aceite 5035 rs. Por ja bón  2470 rs. y  20 m rs. Por 
carnes 9887 rs. y  2 mrs. Total 25,450 rs. y  16 ma
ravedís.

Zarza ju n to  al A n g e .= P o r  vino 2500 rs. Por v i
nagre 199 rs. y  30 mrs. Por aguardiente 3000 rs. 
Por aceite 3000 rs. Por ja bón  799 rs. y 14 mrs. 
Por carnes 6500 rs. y  24 m rs. Total 16,000 rs.

Lo que se anuncia al público para conocim iento 
de los que quieran interesarse en las subastas que 
se han de verificar sim ultáneam ente en ios re sp ec 
tivos pueblos y esta ca p ita l, en un solo remate, 
que tendrá lugar el dia 20 del presente mes , de 
doce á dos de la ta rd e , en las respectivas Adm i
nistraciones de la Hacienda pública, en pliego c e r 
rado, arreglado ai m odelo ad ju nto , cu y o  rem ate se 
adjudicará al m ejor postor que resulte en los dos 
actos sim ultáneos , prévia ap iobacion  de lo-; ex p e
d ientes, por la D irección  general de C ontribucio
nes ; advirtiendo que en aquellos pliegos han de 
hacer constar los licitadores su legitimidad por 
medio de cartas de pago, en las que acrediten ha
ber depositado en la Caja sucursal dos m einua !id a - 
des del respectivo presupuesto ó su equivalente en 
títulos de la Deuda p ública , que se d evolverán  á 
los que no fueren rematantes con arreglo al Real 
decreto do 25 de O ctubre ú ltim o, y orden de la 
Dirección general de C ontribuciones del 4 de N o
viem bre pasado.

Badajoz 8 de D iciem bre de 1853.=E1 A dm inis
trador, Manuel M enendez.

Modelo de proposiciones.

F. de T . , hace postura á los derechos que d e 
vengan las especies en su consum o al año en la
villa d e ............................... , acom pañando la garantía
para licitar, con arreglo al Real decreto , y en la 
cantidad d e ............................

Badajoz ó tal pueblo & c.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE C IU D AD -RE A L.

Hallándose vacan te, por dim isión del que la 
obtenía , la Secretaría del A yuntam iento constitu 
cional de Luciana , dotada con  100(1 rs. anuales,

con  arreglo á lo prevenido en el art. 97 del re 
glam ento para la e jecución  de la ley m unicipal y  
el segundo del Real decreto de 19 de O ctubre úl
t im o, se inserta este anuncio tres veces en la 
G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial de esta 
provincia para que ¡os aspirantes dirijan al m ism o 
A yuntam iento d en íio  de un mes sus solicitudes en 
la form a que d icho Real decreto previene.

Ciudad-Real 1 de Diciem bre de 1853.= Joaqu in  
Escario. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
m iento de Bando por renuncia del que la desem 
peñaba, dotada con 2260 rs. an uales , he dispuesto 
anunciarlo en el Boletín oficial y en la G a c e t a  de 
M adrid, para que las personas que aspiren á ella 
presenten sus solicitudes con los docum entos co r 
respondientes en la Secretaría do dicho A yun ta
m iento en el térm ino de un m es, contado desde la 
inserción de e>te anuncio en el últim o de dichos 
periódicos.

Orense 26 de N oviem bre de 18 53 .= A gu stin  de 
Torres V alderram a.=L ucas García Q u iñ on es , Se
cretario. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Cabezas R u b ias , en esta provincia , dotada 
con el sueldo de 3000 rs. anuales.

Lo cual se anuncia por m edio de este periódico 
oficial para que los individuos que se hallen com 
prendidos en el Real decreto de 19 de O ctubre 
ú ltim o, y  aspiren á la citada plaza, presenten sus 
solicitudes en la referida m unicipalidad en el tér
m ino de un m es, á contar desde el dia que por 
prim era vez se inserte este anuncio en la G a c e t a  
del G ob ierno, sujetándose en su caso á lo que so
bre  el particular dispone el Real decreto citado.

Iluelva 24 de N oviem bre de 1853. =  Bernabé 
López Bago. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Aforados de Losa , en esta provincia , dotada 
con  500 rs. vn.

Los aspirantes dirigirán al Presidente de la 
corporación  sus solicitudes, francas de porte, y  d o 
cum entadas en la form a prescrita en el Real d e
creto  de 29 de O ctubre último, si perteneciesen á la 
clase de cesantes, hasta el 10 de Enero próxim o en 
que se proveerá.

Burgos 3 de D iciem bre de 1853 .= E . G. I . , Ma
nuel Martínez González. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante por renuncia del qu e la ob te 
nía la Secretaría de Ayuntam iento de Villaseco de 
los R e y e s , en esta p rov in cia , dotada anualm ente 
con la cantidad de 600 rs. pagados de fondos m u 
nicipales por trim estres.

Tam bién se halla vacante la del Ayuntam iento 
de T ardaqu ila , dotada con 800 rs. anuales pagados 
en igual form a.

Los aspirantes á cualquiera de ellas dirigirán 
sus solicitudes al respectivo A yu n tam ien to , d ocu 
mentadas com o previene el Real decreto de 19 de 
O ctubre ú ltim o, y  en el térm ino de un m es , á 
contar desde la última publicación de este anuncio.

Salamanca 6 de D iciem bre de 1853 .= Jacobo Co- 
loinbo. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del A yuntam iento de Escuñan en 
esta provincia , dotada con  el sueldo anual de 1000 
reales vellón  , se halla vacante. Las personas que 
deseen aspirar á dicha plaza presentarán sus soli
citudes en el térm ino de un mes al A yuntam iento, 
quien la proveerá con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de O ctubre último.

Lérida 5 de Diciem bre de 1853. =  Luis de 
Llano. 2

El dia 1 1 de Enero próxim o á las doce de la 
mañana tendrá lugar la subasta por un año del ar
rendam iento del arbitrio provincial im puesto sobre 
los puentes de e.Ga capital y Balaguer , bajo el ti
po el prim ero de 126,000 rs. v n . , y  el segundo de 
18,000.

E-te acto se verificará ante mi autoridad bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de e.-te Gobierno , advirtiendo que 
para cada uno de los puentes que se subastan ha 
de presentarse una proposición. ■

Para tomar parte en las referidas subastas ha 
de acreditar cada postor haber entregado en la te- 
orería de Rentas de esta provin cia , com o delegadas 
de la Caja general de d epósitos , la cuarta parte del 
im porte sobre que gira la subasta.

El pago del arriendo se hará en la depositaría 
de este G obierno m eum alm en te en la form a pres
crita por la instrucción de 1.° de Marzo de 1843.

Las subastas se verificarán por m edio de p r o -  
poAciones escritas y en pliegos cerra d os , que de
berán entregarse con anticipación ó durante la pri
mera media hora de la subasta.

En el caso de que resultasen dos ó mas p ropo
siciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
m inos prescritos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

Lérida 1.° de D iciem bre de 18 5 3 .= L u is  de L la n o .

Modelo.

D. F. de T ., vecino de   enterado del p lie
go de condiciones para el arrendam iento del arbi
trio provincial im puesto sobre el puente de ,
se com prom ete á sitisfacer la cantidad de ( aqui en 
letra la que sea por el citado arriendo en los pla
zos y form a prevenido'; en el citado pliego de con 
diciones.

Fecha y firma.



El día H de Enero próximo á las doce do la 
mañana tendrá lugar la subasta del arrendamiento 
de lo3 derechos de arancel que devengue en un 
año el portazgo de Juneda, sito en la carretera de 
Huesca por esta capital á la do Tarragona, bajo el 
tipo de 20,000 rs. vn.

Este acto se verificará ante mi autoridad bajo 
el  pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno.

Para tomar parte en la referida subasta ha de 
acreditar cada postor haber entregado en la teso
rería de Rentas de esta provincia , como delegada 
de la Caja general de depósitos , la cuarta parte del 
importe sobre que gira la subasta.

E l p a g o  d e l  a r r ie n d o  s e  h a rá  e n  la d e p o s i ta r ía  
d e  e s t e  G o b ie r n o  m e n s u a lm e n t e  e n  la  fo r m a  p r e s 
c r i t a  p o r  la  im t r u c c io n  d e  í .°  d e  M arzo d e  1 8 1 3 .

La subasta se verifícala por medio de proposi
ciones escritas y en pliegos cerrados, que deberán 
entregarse con anticipación , ó durante la primera 
media hora de la subasta.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en ios 
términos prescritos en la instrucción de 15 de 
Marzo de 18o2.

Lérida l.° de Diciembre de 1Sd3.— Lm sde Llano,

Modelo.

D. F. de T ,, vecino de......................... , enterado
del pliego de condiciones para el arrendamiento de 
los derechos de arancel del portazgo de Juneda, se 
compromete á satisfacer la cantidad de laquí en 
letra la que sea) por el citado arriendo en los 
plazos y  forma prevenidos en el citado pliego de 
condiciones.

F e c h a  y  fir m a .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA PCEDLA DE SANCHO PEREZ,

La corporación municipal que presido ha de
clarado vacante con esta fecha su Secretaría por 
fallecimiento del que la desempeñaba. Esta plaza 
se halla dotada con 300 ducados anuales, pagados 
del presupuesto m unicipal, y se hace saber por 
medio del Boletín oficial d e  la provincia y G a c e t a  
de Madrid para que los que aspiren á ella y estén 
comprendidos en el art. i .°  del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, dirijan sus solicitudes, fran
cas de porte, al Presidente de este Ayuntamiento, 
acompañadas de la fé de bautismo y del documento 
que previene el art. 3.° del propio Real decreto; en 
inteligencia de que todos los trabajos estadísticos, 
económicos y administrativos han de ser de su 
cargo, y además el despacho de lo criminal por no 
haber escribano público , cuya provisión tendrá 
efecto á los 30 dias después de inserto el presente 
en los periódicos expresados.

Puebla de Sancho Perez Noviembre 24 de 
1 8 5 3 .=  El Presidente de Ayuntam iento, José H i- 
dalgo,=Manuel María Timón, Secretario interino.

ALCALDIA C O N STITUCIO NAL DE M URCIA.

D. Agustín Escribano, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Murcia por S. M. : Q. D. G.)

Hago saber que autorizada por Real órden de 17 
de Noviembre próximo la venta en subasta de Jos 
títulos de la Deuda pública que á continuación se 
expresarán, pertenecientes á los propios de esta 
capital, ha acordado el Ayuntamiento de la mis
ma que el remate tenga lugar á los 30 d ias, con
tados desde el en que el presente anuncio se in
serte en la G a c e t a  del Gobierno , en las salas con
sistoriales de esta ciudad, á las once de la maña
na , y bajo las condiciones que constan del expe
diente instruido al efecto que obra y se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la expresada corpo
ración.

Un documento interino por interés de la Deuda 
corriente del 5 por 100 á papel, de 166,130 rs. y 
27 mrs.

Otro perteneciente á la Deuda pública y renta 
del 3 por 100 diferida, númei o 68M, su capital 4000 
reales vellón.

Otro de igual procedencia que el anterior, nú
mero 6812, de 4000 rs. vn.

Otro de la renta diferida no transferible , al 
interés también del 3 por 100, número 70 , su  
capital 37,107 rs. y 20 mrs.

Otro correspondiente á la Deuda amortizable de 
primera clase, número 70, do 40,603 rs. y un ma
ravedí:

Y otro de igual procedencia, número 71, de 
148,130 rs. y 14 mrs.

Importe total de dichos documentos, 399,971 rs. 
y 28 mrs.

Lo que se hace notorio por medio del presente 
á los consiguientes efectos.

Murcia 5 de Diciembre de 1853.=A gustin E s-  
cribano.=José María Ballesler , Secretario.

ALCALDIA DE MENDAVIA.

En cumplimiento del Real decreto de 19 de Oc
tubre del presente año se anuncia la vacante de la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa , cuya 
dotación consiste en 1600 rs. anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á 
esta corporación municipal dentro de un m es, con
tado denle la primeia inserción de este anuncio en 
la G aceta oficial.

Mendavia 24 de Noviembre de 1853,=E1 Alcal
d e , Nicasio Jalón. 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Dom ingo 11 de Diciembre de 1853.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 887 ind ividuos, de los 
cuales 24 han sido nuevos impo
nentes  ......................................  52,342

Se han devuelto á solicitud de 38 in
teresados.  ..............................................  60,202. .12

El director de sem ana, 
Marqués de Morante,

4.a sección.» PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza á Doña B a l-  
dom era J im é n e z , para q u e d en tro  d e  n u e v e  d ia s , q ue  
por prim er térm ino se le  señ a la n , contados desde la 
publicación de este edicto en lo Ga c lta , se p resen te  en  
la  cárcel de n n igeres á resp on der á los cargos que la 
resu ltan  en  causa q u e contra  la m ism a se sigu e en el 
ju zgad o  q u e despacha el Sr. D. Francisco S ánchez O ca- 
ña y  escribanía de n úm ero de D. Ferm in G utiérrez  
G om ara , por estafa á Doña S im on a S o ld c v il la ; bajo 
ap erc ib im ien to  de que pasado dicho térm ino sin haberlo  
ver ificad o  la parará el peí ju icio  q u e  h aya  lugar.

En virtud  de p rov id en cia  del Sr. D. José M orpbv, 
Juez d e  p rim era instancia  de esta  c o r t e , refrendada por 
el escribano d e l n úm ero D. José M arin , se  saca á s u 
basta pública por térm ino de 3 0 d ia s , con tad os d esd e la 
p ublicación  de este an un cio  en  la G a c e t a  oficial , una  
h a cien d a-m olin o  la g a r , llam ada la  F igueroa , q u e  radica  
en térm ino a e  A g u ila r , p rov in cia  de C órdoba y  sitio  d e  
los Mor i l e s , com puesta de 1 8 ara rizadas d e  v iñ a  , un  
garrotal con cabida do 33 a ra n za d a s , p er ten ec ien te s  al 
m ism o p red io , y  en ellas 1 6 1 9  p ies  y  una estacad a d e  
dos arauzadas y  una sex ta  p arte  d e otra  de 63 p ies, 
va lu ad o  todo en 27 0 ,200  rs.

Los q u e q u ieran  in teresa rse  en su ad qu isición  p u e 
den acercarse á dicha esci ib a n ia , d on d e se le s  in stru irá  
de las dem ás c ircu n stan cia s  d e l p red io ; ad v irtién d ose  
q u e  no se adm itirá p ostu ra  q u e no cubra la tasación .

D. Juan Francisco  A lc a ld e , Ju ez  de prim era in s ta n ,  
cía del d istrito  del S agrario  d e  la ciudad  d e G ranada.

Por el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo á todas las 
p ersonas q ue se crean  con d erech o  á los b ien es  q u ed a
dos por fa llec im ien to  del E x cm o . Sr. D . Francisco P e rez  
H e rra sti, S en ad or q u e  fu é d el R eino y  v ec in o  d e  esta  
c a p ita l , para q u e en  e l p rec iso  térm in o de 30 dias se  
p resen ten  en es te  ju zgad o  por s í  ó  por m edio de p rocu 
rador á d ed ucir el q ue estim en  a s is t ir le s ; en  la in te li
gen cia  de quo en  otro  caso se con tin u ará su sustancw a- 
cion  y le s  parará el p erju ic io  q u e h aya lugar.

D ado en G ranada á 30 d e N ov iem b re de 1 8 5 3 . =  
A lcalde . =  P or m andado d e S. S . , F rancisco  Jav ier  
C astillo .

D . M anuel G óm ez C o stilla , Ju ez  d e  p rim era in stan 
cia de esta  v illa  de Ocaña y  su p a r tid o , con la con sid e
ración  de té r m in o , q ue de ser  asi y  de estar en  actual 
ejerc ic io  de d ich o d estin o  el suscrito  escrib ano  dá fé.

P or el p resen te  c i t o , llam o y  em plazo á las p ersonas  
q u e se crean  con d erech o  á los b ien es  de la cap ellan ía  
fundada en la parroq u ial d e  Santa M aría d e  esta  v illa , 
en 15  de O ctubre d e 1 7 1 7  , por A n ton io  G óm ez y  T e
resa  B e n a v e n te , n a tu ra les  y  v ec in o s  q u e fu eron  d e  ella , 
para q ue en el térm in o  d e  30 d ias com p arezcan  en  este  
ju zgad o  por m ed io  d e  p rocu rad or con p oder b astan te á 
d ed u cir  el q ue le s  a s is ta ; bajo ap erc ib im ien to  d e q ue de 
n o  ver ificar lo  les parará el p erju ic io  q u e h a y a  lugar.

D ado en la  v illa  d e Ocaña á 7 d e  D iciem b re d e l 8 5 3 . =  
M anuel Góm ez C o s t i l la .= P o r  m andado d e S. S . , Joaquin  
A rm en d ariz.

D. D iego B o rr a jo , cab a llero  d e  la  R eal y  d istin gu id a  
órd en  e s p a ñ o la r e  C árlcs I I I ,  A u d itor  h onorario  d e  Ma
rina y  J u ez  de p rim era  in stan c ia  d e  las A fu eras d e  
M adrid.

P or el p resen te  se c ita , llam a y  em p laza á M anuel 
P e d r e s a , n a tu ra l d e Santa  E u la lia  de F r e ju lfe , en  Ja 
p rov in cia  de L u g o , s o lte r o , de oficio ta h o n e ro , d e  18  
años d e  e d a d , para q ue se p resen te  en  es te  ju zg a d o  á 
fin de en tera r le  de la p en a q u e con tra  él p id e  e l p ro 
m otor fiscal d e l m ism o en  la causa q u e se le  s ig u e  p or  
h erida causada á G erón im o M a la sa ñ a ; ap ercib id o q ue  
d e no h acerlo  se  le  d eclarará con tu m az y  r e b e ld e , se  
con tin u arán  las d iligen cia s en  su a u se n c ia , e n te n d ié n -  
dcsfi con  los estrad os d e l T ribu n al , y  le  parará e l p e r -  
jlu cio  q u e h a y a  lugar.

Dado en  C ham b erí á 3 de D iciem b re de 1 8 5 3 .= D i e -  
go B o r r a jo .= P o r  m andado de S. S . , M iguel G arcía N o -  
b lejas.

D . Federico G u zm an , Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  de  
esta  ciudad  d e O viedo y  su p artid o .

P or el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  á tod os le s  
acreed ores á los b ien es , créd ito s  y  acc ion es d e D . José 
V icen te  D o cto r , vec in o  q ue ha sido do esta  p oblación , 
para q ue d en tro  d el térm in o  d e 30 d ias s ig u ien tes  al de  
esta  fecha com p arezcan  an te  m í y  oíicio  del p r e s e n te  
escrib ano  por m edio de p rocu rad or con  p od er  b astan te  
á ded ucir su d erech o  en  el ju ic io  d e con cu rso  p rop u esto  
á d ich os b ien es  ; bajo a p erc ib im ien to  d e q u e  en  o tro  caso  
les  p arará e l p erju ic io  q u e haya  lu g a r , y  se  su sta n c ia 
rá en  los estrad os del T rib u n al por su  re b e ld ía .

D ado en la ciudad  d e O viedo á 5 d e  D ic iem b re  de 
1 8 5 3 .= F e d e r ic o  G u z m a n .= P o r  su m a n d a d o , José A n to 
n io  R odrígu ez.

D . M anuel G regorio J im é n e z , Je fe  h on orario  d e A d 
m in is tra c ió n , S ecretario  de S. M. con e jercic io  d e  d e 
cretos y  Ju ez  esp ec ia l de H acienda de esta  p ro v in c ia .

Por el p resen te  e d it lo  y  p ie g o n  c i to ,  llam o y  em 
p lazo  por térm in o  d e 30 d ía s ,  q u e em p ezarán  á correr  
d esd e el d ia s ig u ien te  á la in serc ión  de es te  ed ic to  en  la 
G a c e t a  de M ad rid , á José Montanc-r , v ec in o  d e  la v illa  
d e B .elsa  , para q u e d en tro  del citado térm in o  com p a
rezca y  p resen te  en este  ju zg a d o  á ren d ir  su d eclaración  
de in q u ir ir  en la causa q u e  con tra  el m ism o y  o tros se  
con tin ú a  sobre ocu p ación  de c in co  b u lto s  de géneros; 
q u e  si asi lo h ic iere  se le oirá y  guard ará  ju stic ia  en  lo 
q u e la tu v ie r e , y  pasado d icho térm in o  sin  h aberlo  v e 
rificado se con tin u ará  la causa ca  su ausencia  y  rebeld ía , 
en ten d ién d ose  las n otificacion es y  dem ás d iligen cia s  r e 
la tiv a s  al m ism o en  los estrad os d e l T r ib u n a l, p arán 
d o le  el p erju ic io  q ue h u b iere  lugar en  d erech o . Y  para  
q u e  no pueda a legar ign oran cia  se m anda p u b licar  el 
p resen te  é in serta r  en  e l Boletín oficial de esta  p rov in cia  
y G a c e t a  d e M adrid.

D ado en  H u esca  y  D ic iem b re 5 d e 1 8 5 3 .= M a n u e l  
G regorio  J im é n e z .= P o r  m andado d e S. S . , Isidro  V a 
lero .

D . José A nton io  B a lsa lob re , Ju ez  do p rim era  ins*- 
tan cia  del p a itid o  d e San C lem en te .

P or el p resen te  p rim er ed icto  cito y em p lazo á A n 
ton io  S a e z , v ec in o  d e  esta  v il la , para q u e en el tér 
m in o d e n u e v e  d ias se p erson e  en  la cárcel n acion al de 
esta  ca p ita l á re sp on d er  do los cargos q u e le  resu ltan  
en  causa quo se le  s igu e  sobre robo d e p atatas ú e la

p rop ied ad  de Juan H erra iz , vec in o  de P in o s; ap erc i
bido q u e do no h acer lo  le parará en tero  p erju ic io , s i
g u ién d ose  la causa en  su reb e ld ía  hasta  defin itiva^

D ado en  San C lem en te á 4 de D iciem b re de 1 8 5 3 . =  
José A n to n io  B alsa lob re . Por su m an dad o , Jacinto  
L ópez.

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  d e l Sr. D . M anuel M artí
nez D e lg a d o . Ju ez  d e  p rim era  in stancia  esp ecia l de 
H acienda do esta p rov in cia  , re fren dad a  del escribano  
m ayor do R entas de la m ism a Sr. D. M anuel M aría 
C á r d e n a s, se c ita , llam a y em p laza  p or e l p resen te  
an un cio  á D. Justo  M achad o , C ónsu l g en er a l q u e  fué  
del G obierno esp añol en  P a r is , ó sus h e r e d e r o s , para  
q ue en el térm in o  de 10 d ias com p areza  en  este  ju z 
gado, sito  en la ca lle  d e C a p e lla n e s , n ú m . 7, piso bajo, 
á fin d e practicar cou los m ism os las d ilig en c ia s  c o n v e 
n ien tes  en  causa cr im in a l q u e  p en d e  en  e s te  T ribu n al 
con tra  d icho in teresado  por h ab erse ap rop iad o  d iferen 
tes  sum as q u e cobró d e l G obierno fran cés por v ir tu d  
d e v a r io s  tra ta d o s; bajo ap erc ib im ien to  d e q u e no com 
p arec ien d o  se dará á la causa e l cu rso  q u e  corresp on d a .

M adrid 3 d e  D iciem b re d e  1 8 5 3 .= P o r  m andado de  
S. S . , M anuel M aría C árd en as.

P or el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov id en c ia  d e l s e 
ñ or D. M iguel J ó v en  de S a la s , J u ez  d e p rim era  in s ta n 
cia de esta  c a p ita l , se c ita , llam a y  em p laza  por seg u n 
do ed icto  y  térm in o  d e  n u e v e  d ias á 1). D em etrio  P e -  
tit y  D . Ju lián  G a la rza , p ara  q u e  se  p resen ten  en  la 
cárcel d e  esta  có r te  á re sp on d er  á los cargos q u e  les re 
su ltan  en  la causa q u e se  le s  s ig u e  en  u n ió n  d e P ed ro  
P ardo  B au tista , p or  estafa; en  la  in te lig en c ia  q u e d e n o  
ver ificar lo  se su stan c iará  la causa en  re b e ld ía , p arán d o
les el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

D. Joaquin  M aría C a sa ld u e r o , S ecreta r io  h on orario  
de S. M ., C om endador d e la  R eal órd en  am erican a  d e  
Isabel la Católica , J u ez  d e  p r im era  in stan c ia  d e H ac ien 
da d e esta  p ro v in c ia  &c.

P o r  el p resen te  c i to ,  llam o y  em p lazo  p or térm in o  
d e 30 d ías á M iguel B ia n q u e t , d u eñ o  y  tr ip u la n te  d el 
laú d  in g lé s  M ig u e l, a lias S e rp ie n te , | ara q u e d en tro  de  
d icho térm in o  se p resen te  en  e s te  ju zg a d o  á re sp on d er  á 
los cargos q u e le  re su lta n  en  e l su m ario  in stru id o  ú 
con secu en cia  de la ap reh en sió n  h ech a  d e d ich o  laúd  M igue l, 
con  cargos d e gén ero s  d e  con trab an do  y  ta b a c o , cu y a  
a p reh en sión  ver ificó  e l fa lu ch o  d e  g u erra  Palmesano en  
las aguas de la M esa d e R o ld a n ; ap ercib id o q u e de no  
p resen ta rse  se seg u irá  e l e x p e d ie n te  en  su reb e td ía  con  
los estrad os del ju z g a d o , p arán d o le  el p erju ic io  q u e  
h a y a  lu gar.

Dado en  A lican te  á 3 de D ic iem b re  d e 1 8 5 3 . =  Joa
q u in  M aría C asalduero. =■= P or m an dad o d e S. S , , Juan  
R ovira  T resarriu .

L icen ciad o D. E u gen io  I b a ñ e z , Ju ez  d e  p r im era  ins* 
tan cia  d e esta  v il la  d e  C astrogeriz  y  su  p artid o.

P or e l p re se n te  c ito , llam o y  em p lazo  p or p rim er  
ed icto  y  p reg ó n  á M ariano Y er r o , a lias el M e lla d o , p ara  
q u e en  el térm in o  d e  n u e v e  d ias se  p r esen te  en  las cár
ce les  d e e s te  p artid o  á con testar  á los cargos q u e  con 
tra  e l m ism o resu ltan  en  la causa cr im in a l q u e  se  in s 
tr u y e  p or h ab er h ech o  fu ego  á dos in d iv id u o s  d e  la  
G uardia c iv il  en  e l p ueb lo  d e M an ciles en  la tard e d el 31 
de O ctubre ú ltim o ; p asad o  d ich o  térm in o  s in  rea lizar lo  
le  p arará  el p erju ic io  q u e  h a y a  lu gar .

D ado en  C astrogeriz á 29  d e  N o v iem b re  de 1 8 5 3 . =  
E u g en io  I b a ñ e z .= P o r  su  m an d ad o , P edro  A rce V á zq u ez

D . V ice n te  S eb astian  G a r c ía , J u ez  d e  H acien d a  d e  
esta  p ro v in c ia .

P or e s t e - c i to ,  llam o y  em p la zo  á Ju an  V a lie n te  y  
R am ón C h ap arro , vec in os d e C um b res M a y o r e s , p ara  
q u e en  e l térm in o  d e  30 d ia s , q u e p rin c ip ia n  d esd e  el 
en  q ue se  in ser te  en  la G a c e t a  d e M a d r id , se  p resen 
ten  e n  e s te  ju zgad o  p ara q u e  cu m p la n  la p en a  d e 38  
d ias d e p r is ió n  cada u no  en  q u e han  sido con d en ados  
en causa p or ap reh en sió n  d e g é n e r o s;  ap ercib id os q u e  
de no h acer lo  les p arará  el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

D ado en  H u elva  á 2 d e  D ic iem b re  d e 1 8 5 3 . =  V i
cen te  S eb astian  G a r c ía .-= J o sé  M aría de la C orle .

P or el p resen to  y  e n  v ir tu d  de p rovid en cia  del Se 
uor D . M ariano V a lero  y  S o lo , Ju ez  d e primera in. 
tan cia  d el d istr ito  de M aravillas d e esta  corte ref 
dada por e l escrib ano  D. M iguel M aría S ierra se l a 
cita  y  em p laza  por tercer  od íe lo  , p regón  y  término"!?' 
n u e v e  d ia s , con tad os d esd e la p ub licación  de este ann 
ció á E sm cra ld o  M artín ez , a lias C artagen ero  -\ f  , 
q u e  se  p resen te  e n  d ich o  ju zg a d o  y  escr ib a n ía ‘con 0ÍT 
je to  d e rec ib ir le  d eclaración  d e  in q u ir ir  en  la causa 
n iin al q u e con tra  él se  s ig u e  por robo d e d inero v 'o lT '  
efec to s  á M anuel R o d r íg u e z ; ap erc ib id o  que d e no nre 
sen tarse  le  parará el p erju ic io  q ue h aya  lugar.

M adrid  9 de D ic iem b re de 1 8 5 3 . = V alero . *

D. D ion isio  M arin y R u i z , J u ez  de prim era instan
cia de esta ciudad  de C uenca y su p artid o Cve.

Por el p resen te  , en  n om b re de S. M. ¡Q. £> q t 
ex h o rto  y  r e q u ie r o , y  en  e l m ió pido y  encargo á to
das y  cada u na d e las A u tor id ad es c iv ile s  y  m ilitares del 
rein o, se  s irv a n  p or s í  y  su s  respectivos'subord inados  
p racticar cu an tas d ilig en c ia s  le s  su g iera  su celo , para lá 
busca y  ca p tu ra  d e A n ton io  N o v e lla  , a lias B o le r o , natu- 
ral y  v ec in o  de F r ía s , p artid o  d e  A lbarracin  , y  'logra
da q u e sea  d ich a  cap tu ra  rem itir lo  con seguridad á m*i 
d is p o s ic ió n ; p u es  asi lo ten go  acordado en la causa qu9 
en reb e ld ía  se le  ha segu id o  p or h urto  d e  una yegua v  
una m u leta  en  térm in o  d el p u eb lo  de las Majadas.

D ado en  C uenca á 9 d e D ic iem b re de 1 853. =  Dio, 
n isio  M arin y  R u : z .= P o r  m andado del señor Juez, Peí 
dro Escobar.

E n  v ir tu d  de p r o v id en c ia  d e l E xcm o . Sr. Director v  
C apitán  g en era l do la A rm ada, Jefe del juzgado de Ma
rin a  en  la corte  y  su  té r m in o , se c i ta , llama y  em
p laza  á V ice n te  A lio ,  v ec in o  del P u er to  de Lage que 
p a rece  ha re sid id o  en  esta  corte , y  cu y o  paradero se'igno
ra, para q u e  en  el térm in o  d e n u e v e  dias, contados desde 
su  p u b licación  en  la G a c e t a  de la  cap ita l, comparezca 
en  d ich o  ju zg a d o  y  p or la escrib an ía  d el mismo, á car
go d el Sr. D . José d e l P e ra l y  G o n zá lez , sita’ en la 
p la zu e la  d e la  L eñ a , n ú m . 17 , cu arto  segundo d é la  
izq u ierd a , á fin d e p o n er  en  p ráctica  lo  determinado 
en c ierto  e x h o r to  su p lica to r io  rem itid o  de la Coman
d ancia  m ilitar  d e la m ism a M arina d e la C oru ñ a; bajo 
a p erc ib im ie n to  d e  q u e p asad o d icho térm ino sin verifi
car su p resen ta c ió n  se d eterm in a rá  lo  q ue corresponda 
y  le  p arará  el p erju ic io  q u e h a y a  lugar.

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D. José María 
M o n le m a y o r , Ju ez  de p r im era  in stancia  del distrito del 
P rad o  de esta  c a p ita l ,  re fren d a d a  d el escribano de nú
m ero  d e la m ism a D octor  D on  M ariano García Sancha, 
se  cita  á D . M ariano P e r e z  D á v i la , cu yo  paradero se 
ig n o r a , p ara q u e  en  e l térm in o  d e  tercero dia preciso, 
q u e em p eza rá  á correr  y  co n ta rse  d esde el siguiente al 
d e la  p u b licación  d e  este  a n u n c io , se  person e en el re
ferid o  jn z g a d o , sito  en  e l p iso  b ajo de la Audiencia de 
e ste  t e r r i to r io , con  e l fin  d e  h a cer le  saber una provi
d en cia  d ictad a en  au tos c iv ile s  q u e contra el mismo se 
s igu en , com o h ere d e ro  d e D . Juan  P erez  D áv ila , á ins
tan cia  d e D om in go  M aría A n gu lo , sobre pago de mara
v e d ís ;  bajo ap erc ib im ien to  q u e  pasad o  dicho término sin 
v er ificar lo  se le  ten d rá  p or c itado  en  los expresados 
a u to s , d án d o les  e l cu rso  q u e corresp on d a .

P or p ro v id en c ia  d el Sr. D . M ariano V alero y Soto, 
J u ez  de p rim era  in stan c ia  d el d istr ito  d e Maravillas de 
esta  c ó r te ,  re fren d ad a  p or e l e scr ib an o  del número de 
la m ism a D . M an u el C a ld e ir o , se  cita  á las personas 
q u e h ayan  em p eñ ad o  ó v en d id o  p ren d as, alhajas ú otros 
e fec to s  en  la  p ren d er ía  q u e  ha ten id o  establecida Ma
r ian o  V illu e n d a s  en  la ca lle  d e l C lavel, casa núm . 6, hasta 
e l m es d e A gosto  ú ltim o , y  n o  se  h a y a n  reintegrado de 
e lla s  ó su s v a lo r e s , p ara  q u e  en  e l térm ino de ocho dias, 
con tad os d esd e la p u b licación  d e  este  anuncio en la Ga
c e t a  y  D iario  oficial de Avisos de esta  cap ita l, se p re-, 
s e n t e n , s í e s  q u e  y a  no lo  h an  h ech o , en el juzgado de 
S. S ., s ito  en  la p la n ta  baja  d el ed ificio  q ue ocupa la es- 
c e len tís im a  A u d ien c ia  t e r r ito r ia l , á fin de que reconoz
can las q u e se  h a llan  d e m an ifiesto , por la causa que se 
s ig u e  con tra  e l V illu e n d a s  y  o t r o s , manifestando des
p u és si e n tre  e lla s  se en cu en tra n  las que les corres
p ond a.

M adrid 1e de D ic iem b re de 1 353 .--=  V alero.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

C O M P A Ñ IA  M IN E R A  C A N T A B R A .

Esta com p añ ía  ce leb rará  ju n ta  g en era l ord in aria  d e  
accion istas e l d ia  2 0 d e l p resen te  m es do D ic iem b re  
de 1853  á la u n a  en  p u n to  de la tard e en  la ca lle  de 
A lca lá , n ú m . 5 4 ,  cu arto  p r in cip a l.

Los S res. acc ion istas q u e tu v ier en  pagado e l tercea  
p la z o , se  serv irá n  con cu rr ir ex h ib ien d o  su s re sp ec tiv a s  
accion es á la  en trad a . 2

Se han ex tra v ia d o  cinco  p r iv ile g io s  de ju ro s  co r res
p on d ien tes  á 1). José M aría Joaq uin  A rco y  C olon, M ar

q u és d e C am arena y d e l R e in o , y  son lo s  siguientes:
Uno d e 20 0 ,0 0 0  m rs. sobre alcabalas de Alcántara 

en  cabeza d e D. P ed ro  R ol do la C erda.
Otro d e 1 8 7 ,50  0 m rs. sobre alcabalas de Yillanueva 

d e la S eren a  en  cab eza de P edro  H ern ánd ez del Tejar1
O tro de 3 00 ,0  0 0 m rs. sobre alcabalas de yerbas de 

A lcán tara en  cab eza  de P edro Rol d e la Cerda.
O tro d e 2 7 ,4  4 4 m rs. sob re alcabalas de Trujillo y do 

C áceres en  cabeza del M ariscal Francisco de Torres.
Otro de 1 0 ,0 0 0  m rs. sobre a l c a b a l a s  de Cáceres en 

cab eza del M ariscal F ranc isco  d e T orres.
E l q u e su p iere  su p arad ero  se serv irá  dar aviso ó en

treg a r lo s  á D. José M aría B s n i íe z ,  ca lle  do Santa Polo
n ia , n úm . 4, cu arto  p rin c ip a l. ®

JARABE DE DENTICION DE DELABARRE.
Esta excelente composición higiénica , con la cual basta untar las encías de 

los niños para f a c i l i t a r  la salida de los dientes y e v i t a r  ¡as convulsiones, se 
vende á  3  foos y SO céntimos en la botica de B e r r a l  , rué de la Paix, núm. \ 4 ,  en 
Paris.—Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en c a sa  de 
V í c t o r  M a s s o n ,  librero, en Paris.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón.

ESPECTACULOS.

T e s a t r o  d e  l a  Cadiz A las ocho de la  n oche.— Los 
perros del monte de San B ern a rd o , d ram a de g rande  es
pectáculo en cinco actos, p a ra  lo cual se han  hecho todas 
las decoraciones y  v e stu a rio .— E l jitan o  y  las m ajas,

T s a t r o  d k  Lope de V sga . A las ocho de la n oche.— 
S infon ía .— El m édico á palos , comedia de gracioso en 
tre s  actos.— Paso e sp añ o l, baile. — La Barbera del Esco
r ia l , p ieza en  un  acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho y  m edia de 
n och e. —  Vn infierno ó la casa de huéspedes, comeáis 
n u e v a  en  tres  acto? .— B a ile .— La m olinera , comedia 
un acto.

T k a t r o  DE!. C ir c o . A las ocho d e la n o c h e .-S m fo -
n ía  . —  La cisterna encantada , zarzu e la  en  tres ac 

B aile .


